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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Re «usctibe i este periódicii eo ia Redacción casa del Sr. MISON á 50 rs. el semestre y 30 el trimestre pagados aoticipados. Los anuncios se insertarán á medio real 

, I , ü A Une» pora.los.suscritore»; y on real linea para los qno no lo sean, ••>•.• 

Luego me'losSres. Alcaldes y Seeretarioi reciban íes números del Boleltn 
ve cornáondan al distrito, 'dispondrán que se he un ejemplar en el sitio de 
vslumhrAdtínde permanecerá hasta al recito del numero siguiente:-

Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines, coleccionados ordenada
mente para su encuadernacion que deberá verificarse cada arto. 

. SECCION DE FOMENTO. 

/Vcjoctarfo de /hsfnicct'ori. pública. 

;•;.•!:; ; m m . sso..:' 
•! Eú debido cuniplinijentp.'.á lo préve-
hidoien decreto del Gobierno provisio
nal 4e 44 de Octúbré último, derogan
do ja ley de 2 de' Junio del corriénte 
éfío tintrodacieudo Tadicales. réfornias 
en''tí de 9'de Setiembre dé 18S7 qae 
venia rigiendo anteriormente. los seDo-
fé^Álcaldesde todos los pueblos,dé es-

-iii'p'rovincia, inclusa'lá jcapital/ conyp-
cafán inniediatainente 'á','ÍM. Ayunta-

P A R - T E OFiCIAU;.. 

GOBIERNO DE PROYiNCU. 

S(ÍCcií6N DE FOMÉNTt). 

Agr¡culíura,l Industria y Comercio.— 
• Negocináo 1 ; ¡ 

ICIBCÜLAB:;;:.;{;! 
.<•:.'!>! Náin . "S70í« ' '> ; t 

Habiendo; llegado á conocimiento de 
este Gcbierno que por muchos isngetos ¿ ¡ ¿ ¿ ^ á ses¡on extraordinaria para la 
registradores de minas de r.carbon en(,j¿¿'¿¡oll ie 8Ü respectiva1 Junta locai de 
esta provincia, se atan «dra jwte jrM ¿¡(¿¡¡fa <iiijtó»tóttTU-m*\'»e:coÉii8B-
disponiendo! délos minerales;,¡sin ha- , . 5 ^ nueve indivldnbs'en los pueblos 
ber obtenido el titulo de propiedad de .^".ptieo de 2:000 tíabítántes;1 y,Ít 
sus perlénencias, faltando .con; ello á lo .c¡»¿-¿ eil l6!¡ áem(ls qtóüollegii'en'í di
dispuesto en el articulo B8 de la vigen- .¡toj'iBÚineroí las coales elegirán su 
te ley de mineila.no pudiendo.consen- pri'sid.nie » Secretario cÓnforme á lo . r . .. 

t i r q i e á la sombra de una (oleranci.iU ^ ¡ o í í S ¿ d e t ó ^ é é u - J?^ i ? ? 

la promulgación'de dicha ley es
taba establecida, creo oportuno 
advertir á los que, con arreglo á 
lo que esta disponía, hubieren 
satisfecho en la tesorer ía de Ha
cienda pública de la;, proviacia 
las consignaciones para el pago 
de dichas obligaciones correspon
dientes 'al! primer trimettre del 
corriente áflb 'eoontímico;' que¡de
ben desdé luego designar y a ú -
torizar persóná que \ sé presínte 
á'percibir las cantidades que res-
'peetiváinénte .hubieren «atisfe-
cho y .para cuya devolución se 
dá r i n lasl„órdenes convenientes, 
.tenieñdoientendidoque el no ha
cerlo no les servirá de escasa pa-

Jra dejar de atender á las repeti
das obligaciones1'con la puntua
lidad' que les' está recomendada 

mal entgñdida se sigan cometiendo ta 
les abusos que redundan en perjuicio 
ya de la,industria minera 1 en; general, 
como dejos mineros de buena féeo par-
licular;lcoir; los que aquellos,sostienen 
una compelencia desigual por los me
nores gravámenes que pesan:;SObre sus 
pertenencias; ocasionando aunque in-
directameute un perjuicio á lu Hacien
da por, la;,baja en la recaudación del 
cánon de,superficie; por elloi y con 
objeto di; que se corten los indicados 
abusos,i,:he dispuesto dirigirme por 
medio de.; la presente dios, Sres. Al-
caldeSjde.esta provincia en ;.eojoi tér
minos' jurisdiccionales radican regis
tros dé inhias y muy en. iporticular ó 
ios de la Pola de Gordon, La,:yid, Or-
lonagn, Motallane, Otero y¡la .iValcue-
ba, para que de ningún modo consien
tan que.los registradores mineros que 
no hayan obtenido el titnlo.de , propie
dad el, que deberán exhibir en lodo 
caso, sustraigan, utilicen y espendan 
los carbones que estraigan de sus per
tenencias; inspeccionando sus distritos 
para enterarse de los mineros que se 
enenentran en estas circunstancias, á 
los que prevendrán se abstengan de 
cometer los eseesos denunciados bajo 
la multa de cincuenta escudos con la 
que desde:,luego les conmino,(dándo
me cuenta , de los que faltaren á este 
mandato para la exaccion.de la, indica
da multa, asi como para proceder con
tra los mismos con el rigor que cor
responde. León 3 de Noviembre de 
1868.—El[ Gobernador, Mariano Ace-
vedo.. 

dispuesto 
ya'instalación dará ?úéiita/á esle.Go- ;. 
bierno de pruvincin sin demora, con \. 
expresión délos nombres délos sugeíos { 
qúé'.las formen. ' i 

i '" grati hrtportanrto es,ahora, más } 
' queguinea l^'éiuis'ion'que eslánlláma- ! 
"lías á desempeñar las referidas'jitttlas, [ 
• pórf io tanto encargo niuy eficazmente j 
á'los Ayuntamientos |iraeuréii que las ; 
peFsiinas que elijan para, tan honórifi- : 
cos'cargos'esldn dotadas de'la ilustra- , 
cioiii liiMirailez, prqvidád y do. amor, { 
dé'éiitusiasirio y'célo ^or 'ia enseñanza , 

'del;'pueblo, puesto que eíi lá mayor 1 
i propagación y engrandecimiento de ella ¡ 
- estriba la verdadera regeneráciori sbeial í 

y política del pais. León12 dé Noviem-
bre'de 1808.—El Gobernador, JMoria-
no'vtcíceáo. 

i SEGCION DE FOMENTO. 

1 ' • 
i msTRUCClON PÚBÜCi.—NEG0CI1DO S.' 

Núm. 38» . 

Restablecida por el decreto del 
Ministerio de Fomento de 14 de 
Octubre próximo pasado lalegis-
laeion do primera enseñanza , an
terior á la ley de 2 de Junio ú l 
timo, y . preceptuándose en el 
mismo que los Ayuntamientos 

•continúen atendiendo por sí d i -
1 rectamente r. las obligaciones de 

las escuelas, cuyo pago deberán 
acreditar en la forma que hasta 

con; notable ésc'éso' ol plazo en 
que debieron 'acíeHitar tener'sa
tisfechas, las! correspondieíites ¡V 
cliché 'pHiner..triinestre por muy 
sensible que me sea el apelar ¡V 
madjdus de rigor exigiró-'la mas 
estrecha responsabilidad1 á los 
que antes ' del 15 del' corriente 
íiltime é improrogable plazo que 
¡ü efecto le» señalo no justifiquen 
tener atendido este importante 
servicio remitiendo á la Junta 
provincial del ramo las oportunas 
relaciones de pagos por personal, 
materiaVy ;ietribnciones ajusta
das en todo á los modelos impre
sos ĉ ue para olio le í facilitaba la 
suprimida Junta provineial de 
Instrucción pública. León 2 de 
Noviembre de 1868.—Mariano 
Acevedo. 

Junta provincial de primera 
enseñanza. ••• ¡ 

Llegada ya la época en que de
be empezar la enseñanza en las 
escuelas de temporada, y no sien-, 
do posible diferir la apertura del 
crecido número de la de esta cla
se que se encuentran vacantes 
hasta j u e se provean en propie
dad, sin ocasionar grave perjui
cio á la enseñanza cree oportuno 
esta Junta encargar á los A y u n 
tamientos que enjuso dé las facul

tades que le concede el decreto 
del Ministerio de Fomento de 14 
de Octubre próximo pasado pro
cedan desde luego, á nombrar 
maestros interinos para las que 
deiitro de sus respectivas jn r i s -
diéiones municipales procurando 
qúe la elección recaiga en per
sonas que además de tener la 
certificación de idoneidad que 
exige el artículo 181 de la ley 
de 9 "de Setiembre de 1857 r e ú 
nan las demás condiciones ne

cesarias para .el buen desempeño 
do este cargo y dando, cuenta 
á esta Junta oportunamente de 
los nombramientos que acuer
den con exprtsioa detallada de 

.los nombres y condiciones de los 
nombrados, «advertidos empero do 

. que las facultades que el mencio
nado decreto les confiere se en-
tieuden solo db las escuelas va
cantes á que á lo sucesivo vaca
ren y dé. .ninguna manera res-

; pecko , do las que estén logal-
' mente provistas, cuyos maestros 
¡ no pueden ser destituidos de sus 
; cargos sind eu la forma que es-
! .tuhíece el artículo 170.da la o i -
¡ tada ley y teniendo así mismo 
i entendido que no está en sus 
, atribuciones introducir alteración 

alguna sin en el arreglo de dis-
. tritos escolares n i en la catego-
! ría y dotación de las escuelas que 
i tienen establecidas, según ya les 
f está advertido por la circular de 
j la suprimida Junta provincial 
¡ de Instrucción pública inserta 
; en el Boletín oficial de 7 de Oc-
¡ tubre próximo pasado. León 2 
i de Noviembre de 1808.—El Pre-
i sidente, Pablo de León y B r i -
i zuela.—Benigno Reyero, Secre-
I tario. 

GOBIERNO MILITAR. 

i Según lo dispuesto por el Sr. 
¡ Ministro de la Guerra comunica-
' do por el Sr. Capi tán General 
\ de este distrito la revista admi-
¡ nistrativa del'mes de Noviembre 
' se pasará el dia 15 del, mismo 

, , , Lo que se hacé saber por me-
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dio del Boletin delaprovinciapara 
conocimiento de todas las clases 
inililiires de la misma. León 29 
Octubre 1868.—Kl Coronel Go
bernador Militar, Coloman Caa-
taílon. 

Capitanía General da¡ Castilla 
la Vieja.—E. id.-^-Séccion 3-."— 
E l K. S. Ministró de la Gfnerra en 
14 del actual me dice.—E. S.— 
Con esta fecha se ha espedido el 
decreto signiente.—De acuerdo 
con ol Gobierno provisional, he 
resuelto que los beneficio» con
cedidos por disposición de 12 del 
actual á los individuos de tropa 
de los Kegimientos que tomaron 
parte en los movimientos polí t i
cos de Enero y Junio de 1866 y 
fueron indultados se entiendan 
aplicables á los de los Regimien
tos de Artillaría 5.° & pié y de 
á caballo, y del S." Batallón del 
C.° á pié que tomaron parte en 
los sucesos del citado Junio.— 
Lo comunico á V . E. para su co
nocimiento y efectos consiguien
tes. V lo traslado i . V. S. con 
igual objeto.—Dios guarde á 
V. S. muchos años. Valladolid 
27 de Octubre de ises.-^rilar 
tinez. \ • -y . 

;: OTRA, i , :.. 

Bl'B'. 8.'Ministro de la Guer
ra en 15 del actual inei dice lo 
siguientei-^-E. S.-^.Coüsecnénte 
á ló resuelto en decreto de 12 
del ae tuál , y para que los éspe-
diéátes t a n g á n la debida tra
mitación, he dispuesto por con
veniente disponer, que los Gefes 
y oficiales retirados á quieíies el 
mismo se refiere, promuevan sus 
instancias solicitando la vuelta 
al servició, precisamente por el 
condtactó de los; respectivos Ca
pitanes tienerales del punto de 
su residencié, y en la forma que 
por diferentes resoluciones esta
ba anteriormente mandado. —Lo 
digo i V, E. para sn conocimien
to y cumplimiento.—Lo traslado 
A V . S:. para el suyo y demás 
efectos. Dios guardé á V. S. m u 
chos aílos. Valladolid'-26. de Oc
tubre 1868:.—Martínez. 

Zo fjué sepubíicd en el M l c l i n 
de la provincia'parce conocimien-
lü de todas las clases mi l i ta res^ 
(juienes les corresponde.—Él Co
ronel Gobernado» Militar, Colp-
man Castailón. 

DE. LOS JUZGADOS. 

M L ic . D. Manuel Prieto Gelino, 
Juez de primera instancia de 
esta ciudad de León y su p a r t i 
do. 
l'or el presente cilo, llamo y enipla-

10 ¡i'Gregorio Garcio ltodrigut'z, noto-
ral de Mavorgn, sullero, de' veintb y 
cuaíro anos de edad, zdgal de diligen
cias, hijo de Santiago y Francisca, es
tatura un metro setecientos- miliihe-
tros, redondo de cara y hoyoso do virue
las, Barba poca, pelo castaño, viste cha
queta corta de paño oscuro, faja encar-
naita,' sMnIMré ongo y Botas! parí que 

- 2 
en el término de veinte dias se presen
te en la cárcel de este partido de donde 
fué fugado el día cinco del corriente 
donde se hallaba preso por causa que 
se le sigue por resistemíia á los agentes 
de la autüridad y ntf ¿tédicarsé á oficio 
conocido, apercibWo que de nd hacerlo 
se seguirá lá^usk en rebeldía con ar-
ríglo i derecho, parándole el perjuicio 
qoe hija lugar, encargando á las anto-
ridSdet f déstacamentos.de la Guardia 
civil, procedan á su captura. 

Dado en León á veinte y dos de Oc -
lubre de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—Manuel Prieto Gelino.—l'or 
-mandado de su Sria., Pedro de la Cruz 
Hidalgo. 

El Lic. D. Vitorino Lum, Juéz depri-
aura iratancia deísta ciudad de i ¡ -

• torga g ta partido i 
Por el presente hago saber, que ha

biendo sido hallado el cadáver de una 
mujer, como de edad de veinte y ocho 
anos, en el dia primero del corriente 
en el tirmino .del pueblo de Mañiahe-
da,de este partido, eii el cauce que con
duce el agua para el moltiío nombrado 
i i i la I.oengoa, sin haberse podidb ave
riguar como ha sido su muerte, ' solo si 
que fué asGxia Ja por sumersión en el 
agua, ni tampoco se ha podido idenli-
flear la. persona de. dicho cadáver, sin 
más datos, que al aparecer: era pordio
sera y según las senas que á .continua
ción se estampan de las ropas que yes-
lia, indjeábati ser dé las que se usan de 
eti los pcebíos.llamados de. ys|dérfa,!y 
en la causa que se instruye en este Juz
gado en averigdación de cómo hí sido 
su muierte, áifi coiiió dé la IdenUflcacion 
del cadáver, se halla íriondadói sé anun
cié en el Boletin oficiar de la' provincia 
para que lleguéá noticia dé todos, y en 
coso de que por dichas, senas sesepa que 
si era casada, soltera ó viuda, y en cual
quier concepto el pariente mas próximo 
á la misma, sp presente en este Juzga-
á manifestar, si quiere lomar parte én 
ja causa, dentro del táriqino dé veinte 
dias desde que se anüncie.eí presente en 
el Boletin oflci'al pues pasado sin hacerlo 
se seguirá la causa con ^ arreglo á dere
cho. > 

Astorga diez y nueve de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y ocho.—Vic
torino Luna.—Por mandado de su Se
ñoría, Benito Juan Diez. 

Señas del cadáver. 
Gomo de unos venté y ocho años 

: de edad, de regular estatura, pelo 
castaño oscuro, morena, mosculatura 
gruesa, dentadura buena y blanca; 

Isus ropas, véstia un justillo da esta-
ineña azul del país, viejo y roto, sjr-
vián'dble de cordón una cuerda de lana 

[ blanca, camisa vieja y rota con mugas 
y el'cúerpó de lienzo casero y la falda 

' de estópa-, los pulios de la camisa y el 
vorde del" cuello y pecho vórdado con 
hilo azul y encarnado, medias blancas 
sin pié con los restos de unos orillos de 
pafio que le sirven de pendosales para 
sugetar las medias que no subieran pa
ré' arrib'aV por ligas1 lenío' una cinta de 
lienzo en la pierna-izquierda y en la de
recha otra de ¡ladillo azul. 

.ANUNCIOS PARTICULARES. 
El' diii' 22' de Octubre último se cs-

travió del pueblo dé Benavides de Or-
vigo una yegua cuyas' señas son; edad 
cerrada, pelinegro, alzada siete coar
tas, dos lunares en el costillar izquier
do. Kl que la hubiere encontrado se 
rnega dé aviso á. Andrés Martínez Uajo 
del mismo Benavides, quien gratifica
rá. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SECCION DE'ÉÓMENTO. 

OBHAS 'PUBLICAS;;' 

Contimi la réteción nominal da léé proptíklnosde lat finixu m i han de ser ocu-
fidai-tn todo ó en paHe por IMMmdel ' fbr&mrri l de Galicia en el término 
júrisdiiaiaiM de Carraceetío. ¡i-- tÁs ¡ f ;'- -

í5;:. • ifi'x Ufa. ''^.¡SÍOÍ5' " ' ^ ' v ' . ••;*" 

Nombres de los propietarios. 
Llevador ó 

colono. 

Manuel Fernandez García. . 
Patricio Ares . . 
Eugenia Vázquez. . 
Vicente Vidal. . . . ;. . 
Joaquín García. . . . . 
Serafina M a c l a s . . . . . 
Vicente V i d a l . . . ,. 
Antonio F e r n a n d e z . . . 
Clemente Vázquez.'. . , ,,. 
Pascual Escuredo. . 
Jacinto Gago 
BamoA Escurea*. ". ' . ;Í-Í;: 
Francisco Vidal (herederos.) 
Alóhso'Gagó Vidal. , '. ' ; 
José Gago. ., . . . . 
Tomás Corredera. '. . 
Bamiro Ares.. . . 
Pedro Escuredo.. . . . . i 
Matcb',Gag'o, . . . ' 
'Andrés de Vocés. . . . 
josé dé Voces. . . ' . _ . *„ . 
Felípé;Escuredo.. ., ' . '1 ' ' . ' 
liianuel üineiro.. '. "..'.' ,'' 
lliftfn;(ljiélií;'.''. '.",' 
Pascual Escuredo. ' . . . 
Tomás Corredera. ". ' . ' . ' 
Máriíós Mérayo.'i . . '. . " i 

1 Ramón Escuredo'.'.......... 
Benito Dineírq, 'Curador dé 
; Roque Uifieiro. . 
''Javier Ares'.' ,. ,...'.... , .•. 
Mánueí biiieiío,. . 
Jacobo Ares. . . . , . . 

"BlaS'liíácias.'. .' . ', . 
Benito Difleiró, curador de 

.Roque Úineiro. "'. . . 
Itámon Rivera. . . . . 
Benito Vidal.. . . . . . 
Antonio Dineiro.. . . . 
Teresa Ares. . . . . . . 
Cristóbal Gago Escuredo. . 
Ramnn Macias. . . . . 
José de Voces. . . ' . . 
Miguél Aivarez. . . , . 
Cecilio Gago.. . . . . • 
Bafaela Mácias. . .•' • . 
Vicente Vida|. . .. ... . 

| MaiiuelFerrídéz. Rodríguez. 
i Viceiilé Fernandez. . ' . . . 
Piégo Macias. ' . . .. . 
Teresa Ares. . . . . .. 
José Dineiro.. ' . . . . 
Manuel Dinéiró.. . . . 
Antonio Dihéiró. . . . 
Vicente Gago. . . . . 
Pedro Dineiro. . . . . 
Vicente Vidal 
Andtés Martinez. . 
Pedro Rodríguez. . . . 
Felipe Morán. . . . . 
Félix Gago. . . . . . 
Andrés de Voces. . . . 
Manuel Fernández.. . . 
Mateo Gago 

- Jacobo Ares. . . . . . 
Manual Ares Delgado. . . 
Francisco Ares. . . . . 

- Felipe Moran 
Teresa Ares.. . . . . 

, Benito Escuredo 
j Antonio Aivarez.. , . ,. 
Francisco Gago Morán.!. . 
Manuel Sánchez. . . . 

Llevador. 
idein. 
ídem. -

-idem. 
: Idem. 

idem. 
,idem. , 
ídem, 

v Idem. . 
idem.. 
idem. 

i'-.'-'idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

: idem. 
, .Éleiii. 

iÜcin. 
ídem. 

„ ., idein. 
' /idem. 

,,;.', ídem. 
. ¡déní. 

' iV.idém. . 
"..] idem. 

.' ,,¡dé'm. • 
idéiii. 

fiíqque'Dí-
Heiro. 
ídem. 
idem. 
.ídem. 
idem. 

Roque D¡-
, üeíro. 

idem. 
idem. 
idem. 
ideiii. -
idem. 
idém. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idení. 
ideiu. 
idem. 
idém. 
ídem. 
idem. 

. idem. 
ideni. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idení. 
ideni. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. . 
idem. 

Su vecindad. 

Villadepalos. 
ídem. 
idem: •••• 

• idem ¿ i 
idem. 

• - idem.-
ídem. 

, ;.¡dem 
. Idem. ; 

idem 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 

. iidein'/:?!': 
idem. 
idem. 

: idem.' 
idem. 
idem. M 
idem.' 
idem. 
ídem i ' 
idem..;/p 
ídem. 

" ídem, "' i 
> iderir;' 

idenr. 

Paraje en; donde radica 
la'flnca. 

idem.! 
idem1: 
ídem'. 

' idem i 
idem. 

idem. 
idem. ' 
idem. 
idém. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idém. 
idem': 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem', 
idem'. 
rdem. 
idem. 
idem'. 
idem. 
idem. 
idém. 
idem, 
idem. 
idém1: 
ídem.-
idém. 
idém'. 
ídem. 
idem. 
WenV. 
idem., 
idem1.-1 
idem. 
idém. 

Muía, 
idem. 
idem. 

.'íi idem) >f¡;> 
idem. 
idem. 

. Idem. ,;.• 
. , idem. 
.', idem. • i , , . , - , -

idem. 
idem. 
idem.,; 
idem. 
idem. 

!': , idem.¡ ;) 
idem. 
idem. 

' '1- 'idem. 
idem. 
idéiii:1'' !''>' 

" ' ' : A" 4dem. 
idem. 
idem. 

f " . idem. 
idem. 

• i - •idém.i »í! 
ideni: ;•-
idemi''.1":-,' 

I . - - . . ! ! .n , I , . - r , l : : -
• Ménr; • ' " " ! ' i 

''' " • idem.' 
• i --' ' idemV': 

:•'. i' idem. ''I-: 
.:.'• -'--idemi' •: ' • 

idem."; '•••• 
idem'J 

• idem. 
idem: 

:• •• ídem, 
idem • '• 
idemr ' 

" idém: ' 
' idém'. " ' 
' idém.: " i •' 

• " ''idéttt. I!.' .'• 
ideni: ! 
idém. 
ídem. -

Moruélo. : 
' ' idém. "/'" 

idem.; 
idém. 
idém. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idém. 

' idém. 
. idem'. 

• ' •: idem'. 
Idem. 

" idém: •: 
: idem. 

' hfem'.''"' 
idém. 1 

•1 "idem. 

idéiii: 
- ' idenV. 

" idem¡ • 
• idém. 

' idem:-; 
',:" 'idém'. "'•' 

(Se continuara.) 

Imprenta de Miñón. 


